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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
MUNICIPIO DE SAN CALIXTO
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA
CREADA MEDIANTE DECRETO N° 000402 DEL 01 DE ABRIL DEL 2022
DANE N° 54670000364
NIT 900345301-8
 ACTA DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA CATALINA
Y LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA
Fecha: jueves 26 de marzo de 2026
Lugar: Institución Educativa Rural Santa Catalina
Municipio: San Calixto, Norte de Santander
OBJETO:
Establecer un proceso de articulación interinstitucional entre la Institución Educativa Rural Santa Catalina y la Universidad de Pamplona, con el propósito de brindar oportunidades de acceso a la educación superior a los estudiantes, mediante la oferta académica en modalidad a distancia y el fortalecimiento de sus proyectos de vida.
DESARROLLO DE LA REUNIÓN:
En las instalaciones de la Institución Educativa Rural Santa Catalina, se llevó a cabo un encuentro virtual entre directivos, docentes y representantes de la Universidad de Pamplona, con el fin de socializar la oferta académica disponible y generar estrategias de articulación para facilitar el ingreso de los estudiantes a programas de educación superior.
Durante la jornada se presentó la modalidad de estudio a distancia, destacando su flexibilidad y pertinencia para los estudiantes de la región, especialmente aquellos que enfrentan limitaciones de acceso a la educación presencial.
Asimismo, se realizó orientación vocacional a los estudiantes, brindando información clara sobre los programas académicos, requisitos de ingreso y beneficios institucionales.
PROGRAMAS ACADÉMICOS OFERTADOS:
· Economía 
· Contaduría Pública 
· Licenciatura en Educación Física, Recreación y Deportes 
· Administración de Empresas 
BENEFICIOS DE LA ARTICULACIÓN:
· Acceso a educación superior sin necesidad de desplazamiento permanente. 
· Aplicación a la política de gratuidad, favoreciendo a estudiantes de escasos recursos. 
· Fortalecimiento del proyecto de vida de los estudiantes. 
· Disminución de la deserción escolar mediante continuidad académica. 
· Acompañamiento y orientación en procesos de inscripción y admisión. 
· Desarrollo de competencias académicas y profesionales pertinentes al contexto regional. 
COMPROMISOS:
Por parte de la Institución Educativa Rural Santa Catalina:
· Promover la oferta académica entre los estudiantes de grado 10° y 11°. 
· Facilitar espacios para jornadas de orientación y socialización. 
· Motivar a los estudiantes a continuar su formación profesional. 
Por parte de la Universidad de Pamplona:
· Brindar información clara y oportuna sobre los programas académicos. 
· Apoyar los procesos de inscripción y admisión. 
· Garantizar el acompañamiento académico en la modalidad a distancia. 
CONCLUSIONES:
La articulación entre ambas instituciones representa una estrategia fundamental para mejorar las oportunidades educativas en la región, contribuyendo al desarrollo social, económico y académico de los estudiantes y sus familias.
FIRMAS:
Para constancia se firma:
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___________________________________                                            
Docente Orientador                                                              
Miguel Alberto Gil Carreño
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